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Empresa: ENTEL PERÚ S.A. (antes NEXTEL DEL PERÚ S.A.) 

 
POST PAGO 

 
LOCAL / LARGA DISTANCIA NACIONAL / LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL  

Nombre: Whatsapp Ilimitado Entel Postpago 

Fecha Inicio: 01/11/2015 

Fecha Fin: 30/11/2015 

Numero de 

Atención: 
6117777 

Web: http://www.entel.pe/publicaciones-de-la-semana/  

  

Características: Entel Perú S.A. (“Entel”) anuncia al público en general el lanzamiento de su 

promoción “Whatsapp Ilimitado Entel Postpago”, desde 01 al 30 de noviembre del 

2015. La promoción se aplicará a los siguientes planes tarifarios: 

  

Plan Código SIRT 

Entel Control 49 TETM201500436  

Entel Control 75 TETM201500436  

Entel Control 99 TETM201500436 

Entel Control RPE 99 TETM201500436 

Entel Control 149 TETM201500436 

Entel Control 199 TETM201401780  

Entel Control 299 TETM201401779  

Entel Chip 39 TETM201500419  

http://www.entel.pe/publicaciones-de-la-semana/


Entel Chip 59 TETM201500419  

Entel Chip 74 TETM201500419 

Entel Chip RPE 74 TETM201500419 

Entel Chip 109 TETM201500419 

Entel Chip 145 TETM201500419 

Entel Chip 209 TETM201500419 

Entel Libre 99 TETM201500289  

Entel Libre RPE 99 TETM201500289  

Entel Libre 149 TETM201500289 

Entel Libre 199 TETM201500289 

Entel Libre 299 TETM201500289 

  

La Promoción permite al cliente contar con Whatsapp Ilimitado (texto y 

multimedia: imágenes y videos) por el periodo de vigencia de la promoción es 

decir desde el 01/09/2015 hasta el 30/09/2015. El uso del servicio VoIP (llamadas 

de voz) y cualquier otra funcionalidad de la aplicación Whatsapp Messenger que 

no haya sido descrita de manera expresa en la presente publicación estará sujeta 

a la tarifa de navegación o al descuento de *MB disponibles al momento del 

consumo. 

 

  

Restricciones: Todos los planes detallados en la presente publicación tendrán Whatsapp ilimitado 

durante la vigencia de la Promoción, es decir desde el 01/09/2015 hasta el 

30/09/2015. 

La vigencia de la promoción es hasta el 30/09/2015, cualquier consumo realizado 

posterior a la fecha se cobrará del bucket o saldo de recarga. 

  

En caso que el abonado luego de adquirir el Servicio, migre a un plan tarifario que 

no se encuentre incluido en el Servicio, perderá desde la fecha de la migración el 

Servicio que hubiese contratado. 

Esta promoción es válida tanto para altas nuevas como para clientes antigüos que 



cuentan con los planes participantes. 

La aplicación debe estar descargada previamente en el teléfono del cliente para 

poder disfrutar del Servicio. 

El uso de la aplicación WhatsApp Messenger es exclusivo para la aplicación oficial 

propiedad de WhatsApp Inc., disponible en distintos sistemas operativos móviles. 

Enlaces externos que lleven a otros ambientes ajenos al funcionamiento de la 

aplicación Whatsapp estarán sujetos a la tarifa de navegación o al descuento de 

*MB disponibles al momento del consumo. 

Aplica solo para envío/recepción de texto, imágenes, fotos, videos, notas de voz, 

archivo de audio y contactos. 

No aplica para el servicio VoIP (llamadas de voz) el cual estará sujeto a la tarifa de 

navegación o al descuento de MBs disponibles al momento del consumo, enviar 

ubicación, descargar la aplicación, actualizar la aplicación, configurar su número (la 

primera vez que se utiliza la aplicación o si es que vuelve instalar), abrir contenidos 

y links externos a whatsapp. 

Aplica solo para smpartphones con APN entel.pe 

Entel no se responsabiliza por el funcionamiento de la aplicación de Whatsapp 

 Aplica Sólo para teléfonos Smartphones con APN entel.pe 

 


